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2013, CENTENARIO LUCTUOSO DE 
FRANCISCO I MADERO 
Y JOSÉ MAR lA PINO SUÁREZ 

Villahermosa, Tab. A 03 de Diciembre de 2013 

OFICIO DE FALLO DE INVITACiÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS 

Nos. IA-927010963-NS-20 13. IA-92701 0963-N9-20 13. lA-92701 0963-N 1 0-2013 


Con el objeto de comunicar el fallo de este concurso, se comunica lo siguiente: 

En cumplimiento a los Artículos 36 y 36 BIS de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, de conformidad con el numeral V.- Criterios específicos f1 
conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo 
inciso b) .- evaluación de la propuesta técnica, se da lectura a las Evaluaciones técnicas, 
emitidas por el C. Lic. Carlos Eduardo Turrubiarte Torres, Encargado de la Dirección de 
Tecnologlas de Información y Comunicación de la SEDAFOP, a las propuestas 
presentadas y que fueron aceptadas dentro de la revisión cuantitativa correspondiente a las 
requisiciones Nos. SEDAFOP/007/2013, SEDAFOP/008/2013 y SEDAFOP/009/2013 
convocada por Primera Ocasión, con cargo al Fondo Estatal de Contingencia, del Acuerdo 
FEC13/Reinstalación/4.1, de la Acta de Reinstalación de la Comisión Técnica del Fondo 
Estatal de Contingencia de fecha 14 de mayo de 2013 correspondiente a la adquisición de 
las siguientes cuentas presupuestales: 51501.- Bienes Informáticos, 35301.- Mantenimiento y 
Conservación de Bienes Informáticos y 33301.- Servicios de Informática, mismo que se 
anexa a la presente acta de fallo como parte integrante de la misma, así mismo se da a 
conocer el resultado obtenido, de acuerdo a lo siguiente: 

EVALUACIONES TÉCNICAS: 

2.1.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE AR-SITE 

INTEGRADORES, S.A. DE C.V. 

De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el Ucitante del procedimiento 

IA-927010963-NS-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 

en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por cumplir con el 

lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 

mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 

etapa de evaluación de proposición económica 


2.2.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE ESTEBAN PALMA 

MORALES. 

De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el licitante del procedimiento ~ 

1A-927010963-N8-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
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en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por ct.flfl~W I¿oW'étÓI · 
lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 
mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 
etapa de evaluación de proposición económica. 

2.3.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE ROGER CORREA 
HERNÁNDEZ. 
De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el Licitante del procedimiento 
IA-927010963-N8-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, asf también, por cumplir con el 
lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 
mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 
etapa de evaluación de proposición económica 

Con fundamento en los Artículos 36 Bis Fracción 11 y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral V.- criterios específicos conforme a 
los cuales se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo, incisos c) .
Evaluación de la Propuesta Económica, e).- Criterios especfficos conforme a los cuales se 
adjudicará el contrato respectivo, de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA
927010963-N8-2013, convocada por Primera Ocasión, se da a conocer el fallo, con el 
siguiente resultado: 

Acuerdo: Al proveedor Roger Correa Hemández., con base que su propuesta resulta 
solvente como resultado de la evaluación técnico económica porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de la presente invitación, las condiciones 
legales. técnicas y económicas requeridas por la convocante y encuadrarse dentro de la 
suficiencia presupuestal disponible, y acumular mayor puntuación en el Indice de 
ponderación técnico-económico de los bienes ofertados, se le adjudica las Partidas 1, 2, 3, 4 
Y 5 correspondiente a la requisición No. SEDAFOP/007/2013 convocada por Primera 
Ocasión, por un importe de $319,542.30 (Trescientos Diecinueve Mil Quinientos Cuarenta 
y Dos Pesos 30/100 M.N.) mas 1.V .A. 

Las Partidas 1, 2, 3, 4 Y 5 de la requisición No. SEDAFOPI007/2013, se adjudica a la 

propuesta solvente económica que reunió conforme en lo establecido en las bases de 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA-927010963-N8-2013, las condiciones 

legales, Técnicas y Económicas requeridas por la convocante, y por ser la oferta que 

acumuló mayor puntuación en el índice de ponderación técnico-económico de los bienes 

ofertados y encuadrarse dentro de la suficiencia presupuestal disponible, con fundamento en 

los Artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. en annonía con el numeral V.- criterios específicos conforme a los cuales se 

evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo, de Invitación a Cuando 

Menos Tres Personas de las bases de que nos ocupan. 
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3.1.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL L1CITA~IfItI.\ . rre 
INTEGRADORES, S.A. DE C.V. 
De la revisión cuaJitativa a la Documentación presentada por el Licitante del procedimiento 
IA-927010963-N9-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por cumplir con el 
lugar y tiempo de entJega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 
mayor o iguaJ a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 
etapa de evaluación de proposición económica 

3.2.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE ESTEBAN PALMA 
MORALES. 
De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el Licitante del procedimiento 
IA-927010963-N9-2013. se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también , por cumplir con el ~ 
lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 
mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 
etapa de evaluación de propOSición económica. 

3.3.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE ROGER CORREA 
HERNÁNDEZ. 
De la revisión cuali1ativa a la Documentación presentada por el Licitante del procedimiento 
1A-927010963-N9-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas solicitadas 
en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por cumplir con el 
lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una puntuación de 
mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a la siguiente 
etapa de evafuación de proposición económica 

Con fundamento en los Artlculos 36 Bis Fracción 11 y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral V.- criterios específicos conforme a 
los ruaJes se evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo, incisos c) .
Evaluación de la propuesta Económica. e}.- Criterios específicos conforme a los cuales se 
adjudicara el contrato respectivo, de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA
921010963-N9-2013. convocada por Primera Ocasión, se da a conocer el fallo, con el 
siguiente resuHado: 

Acuerdo: Al proveedor Roger Correa Hemández., con base que su propuesta resulta 
solvente como resultado de la evaluación técnico económica porque reúne, conforme a los 
critetios de adjudicación establecidos en las bases de la presente invitación, las condiCiones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y encuadrarse dentro de la 
suficiencia presupuestal disponible, y acumular mayor puntuación en el índice de 
ponderación técnico-económico de los bienes ofertados, se le adjudica las Partidas 1, 2, 3, 

_.~RECCIr') 01:= 

4, 5, 6. 7, 8 Y 9 correspondiente a la requisición No. SEDAfOP/008/2013 convocada por 
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Primera Ocasión, por un importe de $273,606.30 (Doscientos Seten~~ 
Seiscientos Seis Pesos 30/100 M.N.) mas I.V.A. 

Las Partidas 1, 2, 3, 4,5,6, 7, 8 Y 9 de la requisición No. SEDAFOP/008/2013, se adjudica a 
la propuesta solvente económica que reunió conforme en lo establecido en las bases de 
Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA-927010963-N9-2013, las condiCiones 
legales, Técnicas y Económicas requeridas por la convocante, y por ser la oferta que 
acumuló mayor puntuación en el índice de ponderación técnico-económico de los bienes 
ofertados y encuadrarse dentro de la suficiencia presupuestal disponible, con fundamento en 
los Artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en armonía con el numeral V.- criterios específicos conforme a los cuales se 
evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo, de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas de las bases de que nos ocupan. 

4.1.- EVALUACIóN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL LICITANTE AR-SITE ~ 
INTEGRADORES, S.A. DE C.V. r I 
De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el Ucitante del procedimiento 
IA-927010963-N10-2013, se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas 
solidtadas en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por cumplir 
con el lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 y por haber obtenido una 
puntuación de mayor o iguaJ a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a 
la siguiente etapa de evaluación de proposición económica 

4.2.- EVALUACION DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL UCIT TE ESTEBA P~__ 
MORALES. 
De la revisión cualitativa a la Documentación presentada por el Licitante del procedimiento 
IA-927010963-N10-2013. se aceptan por cumplir con tas especificaciones técnicas 
solicitadas en el Anexo No. 8 y los términos so ltitados en las Bases, así también, por cumplir 
con el lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una 
punbJación de mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a 
la siguiente etapa de evaluación de proposición económica. 

4.3.- EVALUACiÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL UCITANTE ROGER CORREA 
HERNÁNDEZ. 
De la revisión walitativa a la Documentación presentada por el Ucrtante del procedimiento 
IA-927010963-N10-2013. se aceptan por cumplir con las especificaciones técnicas 

citadas en el Anexo No. 8 y los términos solicitados en las Bases, así también, por cumplir 
con el lugar y tiempo de entrega conforme al Anexo No. 10 Y por haber obtenido una 
puntuación de mayor o igual a 37.50% en la etapa de evaluación técnica, por lo tanto pasa a 
la siguiente etapa de evaluación de proposición económica 
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Con fundamento en los Artículos 36 Bis Fracción 11 y 37 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Numeral V.- criterios especfficos conforme a 
los cuales se evaluarán las proposiCiones y se adjudicará el contrato respectivo. incisos c) .
Evaluación de la Propuesta Económica, e).- Criterios específicos conforme a los cuales se 
adjudicará el contrato respectivo, de la Invitación a Cuando Menos Tres Personas No. IA
927010963-N10-2013. convocada por Primera Ocasión, se da a conocer el fallo, con el 
siguiente resultado: 

Acuerdo: Al proveedor Roger Correa Hemández., con base que su propuesta resulta 
solvente como resultado de la evaluación técnico económica porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de la presente invitación, las condiciones 
legales, técnicas y ecoo6micas requeridas por la convocante y encuadrarse dentro de la 
suficiencia presupuestal disponible, y acumular mayor puntuación en el índice de 
ponderación técnKx>-ecooómico de los bienes ofertados, se le adjudica las Partidas 1, 2 Y 31 

correspondiente a la requisición No. SEDAFOP/009/2013 convocada por Primera Ocasión , 
por un importe de $257,982.12 (Doscientos Cincuenta y Siete Mil Novecientos Ochenta y 
Dos Pesos 12/100 .N.) mas I.V.A. 

las Partidas 1, 2 Y 3 de la requisición No. SEDAFOP/009/2013. se adjudica a la propuesta 
solvente económica que reunió conforme en lo establecido en las bases de Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas No. IA-927010963-N10-2013, las condiciones legales, 
Técnicas y Económicas requeridas por la con vaca nte, y por ser la oferta que acumuló mayor 
puntuación en el [ndice de ponderación técnico-económico de los bienes ofertados y 
encuadrarse dentro de la suficiencia presupuestal disponible, con fundamento en los 
Artículos 36, 36 Bis y 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, en armonía con el numeral V.- criterios específicos conforme a los cuales se 
evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo, de Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas de las bases de que nos ocupan. 

Es de mencionar que el desglose de las partidas adjudicadas se encuentra contenido 
en el resultado de la Evaluación Técnico-Económica, elaborados por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la SEDAFOP. 

Los resultados de las evaluaciones Técnico-económicas fueron determinados 
mediante la evaluación de puntos y porcentajes a que hace referencia el Artículo 36 Segundo 
y Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos del Sector Publico, 
Apartado Octavo, Sección Segunda de los Lineamientos para la ap cación de criteño de 
evaluación de proposiciones a través del mecanismo de p ntos o porcentajes en los 
procedimientos de contratación y numeral V.- criterios específicos conforme a los cuales se 
evaluarán las proposiciones y se adjudicará el contrato respectivo de las bases de Invitación 
a Cuando Menos Tres Personas. misma que fue realizada por el Comité de Adquisictones. :\ ./ 
Arrendamientos y Servicios de la SEDAFOP, el cual es presidido el cual es presidido por la ~~ 
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C. Lic. Guadalupe Suárez León Subdirectora de la SEDAFOP en representacIón de la C. 
L.C.P. Ana Laura Flores Hernández, Presidente del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la SEDAFOP. 

Así mismo, de conformidad con el Numeral 111 Formas y Términos que rigen los 
diversos actos del procedimiento de Invitación a Cuando Menos Tres Personas, inciso k).
indicaciones relativas al acto de fallo, Punto indicaciones relativas a la firma del contrato, de 
la convocatoria a la presente Invitación, en armonía con el Artrculo 37 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público la firma del contrato se 
reaJizará en las oficinas de la Subdirección de Recursos Materiales y Servicios Generales de 
la SEDAFOP a más tardar el día 20 de Diciembre de 2013 en horario de 9:00 a 15:00 horas 
y la presentación de garantías deberá ser a más tardar diez d[as naturales posteriores a la 
firma del contrato; así mismo se informa que la entrega del pedido correspondiente al licitante 
adjudicado se rearazara el 22 de Diciembre de 2013 en horario de 9:00 a 15:00 Hrs. en la ~ 
Subdirecd6n de Recursos Materiales y Servicios Generales de la SEDAFOP, lo anterior para 
efectos de que los citantes adjudicados con montos mayores a $300,000.00 sin incluir el 
I.V.A. den rumpr ienkJ con la solicitud de opinión ante el SAl de conformidad con el 
Artículo 32-D del Cóálgo FIScal de la Federación vigente. 

Atentamente 

Uc. Guadalupe SuArez León 

Representante del Presidente del Comité de Adqu' ¡dones, 


Arrendamientos y Servicios de la SEDAFOP 
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